
Madrid y provincias; trimestre... .  1‘50 pesetas
Extranjero: Idem.............................  lO'OO Id.
Ultramar: Idem........................   15‘00 Id.
Número suelto................................. 0'25 íd.

S E  E X J E L I C A .  L O S  L T T IsT E S

. « S U M A K IO

A cta  de le  sesión de 9 del actual.—Distribución, do fon- 
lioB del In terior y Knsanebe para el mes de Scptictn’bro*--Orden del d ia 
para la sesión do 18 doL presento meiH.

’Ivnia íluuícipal: Acta de la sesión d e i del actual.—Orden del día para 
la sesión do 9 del mismo.

¿■fifr«iíi.ríft: Anim rio de sorteo para am ortización de Obligaciones por 
expropiaciones en el In terior.—Subastas para construcción do alcanta­
rilla  en la  callo de Kspartol; construcción do una Torja qne lím ite el 
em plazam iento de la  estatua de Quevodo y enajenación dolos solares 
números 9 y i2, de la calle do Sagast-a y núm. Id de la de Angusto do iTi- 
gneroa.—PÍiego de cemiiciones de la subasta para suministro de obje­
tos do escritorio ú Iss dopondoncian municipales.—Licencias expedidas 
por los Negociados 8.°  ̂ i  8.^, do monor cuantía y D íreccióii ile Fon^ 
taneria AlcantaTlllas —Cotización en Bolsa de los valores municipnles. 
Traslados de dom icilio y nuevos ompadronemientos.—M ortalidad en el 
mes de Á goato.—Nùmero de lectores que han concurrido Ù la Bihliotoca 
municipal en el mes do Agosto y libros recibidos por la misma.

Contiiduria: Balance busta fip de Agosto de las operaciones voriñca- 
das por cuenta del presupuesto del Ensanche, Ó ingresos y pagos del 21 
al 31 del mismo.

Intervención de Conttimoe: Itecaudación obtenida por el Exemo. Ayun­
tam iento en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del 18 al ^  
de Agosto último.

OOrus Ttiìimcipalea: Las en ejecución.
ro lic in  Urbana: Denuncias y servicioa por los Guardias municipales.— 

Asuntos de la  Inspección de Carruajes.—Servicios dcl ramo de Limpiezas 
Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y comisos veriñeados 
por las Tenencias de Alcald ía.^Com probación, bajas naturales y iioran 
da consumo del gas del alumbrado.

Beneficencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro,
Sanidad: Trabajos de la Junta tóonica do Salubridad é H igiene en. el 

mes de Agosto,
Abastoa: Recaudación obtenida por derechos dedegúellO i precio del

fañado, etc., en e l M atadero municipal.—llecaudacíón en el Morcado 
e ganados.^Precio medio en plaza de comestibles, liqu ides y cem- 

bnstibles.
Ciimenterioti Inhumaciones dorante la  semana.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d i n a i u a  d e  9 d e  S e p t ie m b r e  d e  1905.— Í7a;- 
tracto.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Eduardo 
Viucenti.—Asistieron los Sres. Aguila, Cortinas, Estelat, 
Gálvez Holguin, Ciómez Avila, Qiiirós, Salvador y Vúzquez 
y López.

Se abrió A las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mafiaiia, previa segunda convocatoria, por no liaber asisti­
do á la primera m;i3 que los Sres. Cortinas, Diez Vicario, 
Gurieli, Quirós y  Sánchez Anido, siendo aprobada el acta 
de ¡a sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1," Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacito de las Comisiones en 4 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

9.“ l^asar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
lientas, por la que se seíiala como tipo para un nuevo enca­
bezamiento de consumos la misma cantidad de 7.1(35.577'75 
pesetas para el l'esoro que actualmente satisface el Ayun­
tamiento de Madrid, estando iiiciuídos en dicha cantidad

los cupos sobre aguardientes y licores y sobre la sal, por 
su respectivo importe de 539.855 y 269.917*50 pesetas, y se 
invita al Ayuntamiento para que acepte el encabezamiento 
por los cinco ailos de 1906 á 1910, ambos inclusivo.

Pasar á la Comisión especial para la canalización 
del rio Manzanares^ ampliada con un Vocal de cada una de 
las Comisiones 2,'*, 3.'‘ y 4.*̂ , una moción de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo Jas siguientes bases de un con­
curso público para las obras de saneamiento y canalización 
del Manzanares:

Primera. Se abre concurso público para la presentación 
de proposiciones que tengan por fin:

A. Construcción del colector de aguas residmiiias de 
Madrid, A Jo largo de la ribera del Manzanares, desde el 
puente del Rey, has:a el de la Princesa ó hasta el emplaza­
miento de los campos de purificación de sus aguas.

B. Ejecución de las obras necesarias para dotar á diclio 
rio del agua necesaria y constante que requiera su limpieza 
y la regularizaeión de su corriente durante iodo el año.

O. Él Ayuntamiento resolverá, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el Real decreto á Instrucción de 24 de Enero 
del presente año, para la contratación de los servicios pro­
vinciales y mmiicipales, ó en su caso, por la legislación de 
obras públicas, la forma de realizar con arreglo á ios mis­
mos la licitación.

Segunda. Cada proposición irá acompañada de una 
Memoria que explique claramente la índole y las condicio­
nes de las obras que se proyectan para realizar dichos 
fines.

También acompañarán los pliegos de condiciones facul­
tativas y  económicas, así como el resguardo justificativo de 
haberse depositado en la Caja general del Tesoro, la canti­
dad de 100.(HIO pesetas. Este resguardo se devolverá inrae- 
diatainente & los firmantes de las proposiciones que no re­
sulten admitidas.

Tercera. Los estudios referentes al colector se liarán 
bajo la base de que este tenga la suficiente sección para re­
cibir todo el caudal de aguas procedentes de la población, 
y  el estudio referente á la regularizaeión de! Manzanares 
sobre la base de procurar á la ribera un caudal constante 
en sus aguas durante el año.

Cuarta. El Ayuntamiento deberá previamente á su 
acuerdo, ser informado acerca de las condiciones técnicas 
del mismo, bien por el jurado que se nombró para ei estudio 
del proyecto anteriormente presentado y que íué dcsecliado 
por i a Corporación, ó por la Junta consultiva de obras mu­
nicipales.

Quinta, El adjudicatario del concurso depositará en la 
Caja general antes de comenzar las obras, el importe dcl 5 
por 100 del total á que asciende el presupuesto presentado.

Este depósito será simultáneo con la orden de devolu­
ción del provisional á que se refiere la base segunda.

Sexta. Las obras deberán comenzarse dentro de Jos 
quince días siguientes al de la fecha de la correspondiente 
escritura de formal iza cióii del contrato, y  deberán estar
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Eeniiitiadas íuittis de los dos alios, á contar desde el día de 
entiesa j)or el Ayaiitíimiento al adjudicatario de los terre­
nos en ([lie haya de construirse.

S("!|)tima. K! ¡>atío del importe de las obras so consijíim- 
rA en los presupuestos municipales de cada abOj pu liendo 
realizarse como niAximo durante el número de diez años. 
Asimismo se consignarA en cada presupuesto el crédito ne­
cesario para el pa^o de intereses A razón de 4 por 100 
anual. Sin perjuicio de esta forma de pago, podrAn los con­
currentes ofrecer alguna otra que entiendan inAs ventajosa 
]^ara los intereses municipales.

Octava. La entrega de las cantidades presupuestas se 
realizará por meses vencidos, y en ningún caso podrA ex­
ceder del importe tle las certidcaciones facultativas que se 
expidan por las realizadas durante dicho plazo; y 

Novena, l^as proposiciones, los estudios que las acom­
pañe n y los resguardos de Depósitos provisionales, habrAn 
de entregarse en la Secreta ría del Excino, Ayuntamiento 
antes de los tres meses que sigan cal día en que se publique 
el anuncio del concurso en la Gaceta de Aíadi-id.

-i." Adjiiilicar en delinitiva, A favor de D, Francisco Na­
varro, el remate de la subasta veriñeada en de Agosto 
último, para contratar la construcción de 570‘50 metros de 
aleantai'ill.ado tubular de cemento armado, en las calles de 
Juan Duque, Moreno Nieto y  Manzanai-es, con la rebaja 
de cinco céntimos, por cada 100 pesetas del precio tipo 
de ll>.(i7'J'47 pesetas.

ó," Adjudicar en deliaitiva, á favor de D, Plácido V i­
llar, el remate de la subasta veriticada en 30 de Agosto úl­
timo, p tra contratar la construcción de 283 metros de ai- 
cantarillado en la calle de Caracas, con la rebaja del 16'55 
por lÜO 011 el precio tipo total de 21 303‘99 pesetas.

0.“ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
K.xcino Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mes de 
Agosto ú'timo, y  remitirle al Exeino. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Oficial, publicándose tam­
bién eii el del Ayuntamiento.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y eæpecïie?iies dictaminados por las Comisiones, 

üíobrc la  mesa.

COMISIÓN ESPECIAL PARA L A  REORCASIZACIÜK DEL SERVICIO 
COXTRA INCEKDIOS

7. " Aprobar el reglamento orgánico del Cuerpo de Bom 
be ros,

COMISIÓN — Policía  Urbana.
8. ” Conceder renovación de licencia para la vaquería es 

tablecida en la casa, núm. 124, de la ctlle de Fuencarral 
(Ensanche).

Votó en contra el Sr. (¿uirós.

I> e n u e v o  e s |> a c Ii o .

COMISIÓN — Hacienda.
9," Aprob.tr un crédito extraordinario de 3.0,000 pesetas, 

para llevaido al concepto ó." da Eservicios« del cap. III, 
artículo 3 .''del vigente presupuesto, consignado «para el 
servicio de pozos negros», á fin de que pueda ser atendido 
durante ¡os dos úliimos trimestres del ejercicio, siendo 
cargo dicho crédito extraordinario A las 380.000 pesetas 
consignadas en el cap. II art. 5.", concepto último del mis 
mo presupuesto «para obras en los locales, reformas de 
matci ¡al y rvorganiznción t n general del servicio de incen­
dios», y sometiendo este acuerdo A la tramitación legal 
correspondiente.

Votaron en contra los ñres. tj.nirós y Estelat. 
lü. Coiiecder un suplemento de crétiito tle 12.000 pese­

tas A favor de la consignación do ló.OOO, ligura ia en el 
capitulo I, art. .ó.“ , concepto último del vigente presupuesto 
• para gastos (¡ue so originen con motivo de las elecciones 
y rcctiíicaeión del censo», siendo cargo dicho suplemento 
de crédito A las 380,000 pesetas consignadas en el cap. II, 
artículo 5.", concepto último del mismo presupuesto «para 
obras en los locales, reformas del material y reorganiza­
ción en general del servicio de incendios».

11. Dar inmediato cumplimiento, de conformidad con 
lo informado por ios Letrados consistoriales, á la sentencia 
del Tribunal Supremo, CLmtirmatori.i cié Real orden por ia 
cine se autorizó á la Sociedad de dueños de carros de trans­
portes, para la extracción gratuita de arena de los cauces 
y riberas del río Manzanares y arroyo Abi'oñigal, con 
arreglo A las condiciones y prescripciones facultativas que 
se designaron por el Ingeniero jefe de la provincia.

Que se coiniiniqucii y  den las instruceiones y  órdenes 
oportunas A las Autoridades y  funcionarios A quienes co­
rresponda intervenir en este asunto, para que permitan y 
no pongan obstáculo alguno A la indicada Sociedad é indi­
viduos pertenecientes A ella para que extraigan gratuita­
mente las arenas tle los sitios antes expresados, y que se 
ponga en conocimiento del Exeino. Sr. Gobernador civil 
este acuerdo, A tiii de que conste que el Exento. Ayunta­
miento lia cumplido por su parte la obligación que estable­
ce el art, 2.° acliciona! de la ley de .ñ de Abril último, res­
pecto A la ejecución del fallo referido.

A petición del Sr. Estelat, quedó sobre la mesa un in­
forme, proponiendo se autoidec la cesión del contrato de 
arriendo dei arbitrio sobre las sillas de los paseos públicos.

12, liecoiioeer é incluir en el próximo presupuesto del 
año 1906, la suma de 84‘9 i pesetas, A que asciende la gra- 
tiflcación que dejó devengúela y sin percibir D. Fernando 
Valtiés, como encargado que fué de la matrícula escolar cu 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, corres­
pondiente A sesenta y dos días del cuarto trimestre de 1904, 
debiendo abonarse de la expresada suma 42‘47 pesetas A 
Doña Agustina BlAzquez, A la que eorrespondeii por su pro­
pie derecho como viuda del flnado, y las otras 42‘47 pese­
tas, A D. Fernando Valdés y Doña Sofía ValcArcel, padres 
del causante y lierederos forzosos del mismo.

COMISIÓN i.°-~Obras,
13 al 15. Conceder licencia para instalar tres ascensores 

eléctricos: uno en la casa, núm. ,5, de la calle de Casado del 
Alisal; otro en la casa, núm. 7, de la calle del General Cas­
taños, y otro en la casa, números 105 y  107, de la calle de 
Atocha. ■

16. Conceder licencia para construir nna casa en un so­
lar de la calle de Santa Ursula (extrarradio),

17. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de FernAndez de Oviedo (extra­
rradio).

18. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y muro de cerramiento en el solar, núm. 6 duplicado, 
de la calle de Santa Ursula (extrarradio).

19. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 16, de la calle del Sombrerete, previo abono por 
el propietario A los fondos mnnicipales de la suma de 66‘4U 
pesetas A que asciende una superficie de via pública de 1‘ 66 
metros cuadrados que se apropia al referido solar, valora­
da A razón de 40 pesetas el metro.

20. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 16, de la travesía del Conde Duque, y  abonar al 
propietario, en Obligaciones por expropiaciones del Inte­
rior, la suma de 1.287‘90 pesetas, importe de nna superficie 
de 14‘31 metros cuadrados, A razón de 90 pesetas metro, 
que se expropian para vía pública del solar de referencia,

21. Aprobar un presupuesto de 1.870‘99 pesetas, con 
cargo al de 1906, en el que se consignarA como crédito re­
conocido, para sustituir el actual alumbrado de la plaza de 
los Juzgados por el de incandeseencia por gas.

22. Devolver A D, Eduardo Gómez de Baquem, como 
esposo de la propietaria que fué de la casa, núm. 15, de la 
calle de ia Flor Alta, expropiada por el Ayuntamiento, 
nueve Obligaciones de expropiaciones del Interior, señala­
das con los números 4,601 A 4.609, que forman parte del de­
pósito retenido del importe de dicha expropiación y que han 
sido amortizadas en el sorteo celebrado el día 15 de Marzo 
último, siempre que este interesado verifique simultánea- 
meute la entrega en la Caja general de Depósitos, de otras 
nueve Obligaciones de la misma clase, para completar el 
consignado en dicha oficina, A responder de las cargas que 
gravan la expresada oficina.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa
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un informe, proponiendo el arriendo de local para instalar 
la sucursal de la Casa de Socorro del distrito del Hospital.

23. Consignar un voto de gracias al Excmo. Sr. Alcal­
de, por la actividad y  acierto con que ha organizado los 
agasajos hechos en obsequio á los Astrónomos extranjeros

que ha.ji visitado Madrid con motivo del último eclipse; y  
aprobar un crédito de 4.000 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto, para subvenir ú los
gastos originados con tal motivo.

Y se levantó la sesión á las once y treinta.

DISTHIIÌUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

Cipltulits
GASTOS obligatorios GASTOS TOTAL

Is p3£0 basdiato. lie tágQ diferible, voludtürios. PeseUs.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 85.072‘79 27.340'90 » 1!2.420‘G9
2." Policía de seguridad.................................................. 12S.461‘71 28.323‘47 150.785'18
3.“ Policía urbana y rural............................................ 193.185‘3G 154.952‘30 » 34S.I37‘ GG
4.“ Instrucción pública................................................... 43-G79‘ lG » 43.679'IG
5.“ Beneficencia............................................................... 105.770“ 34 i05.770‘34
6.“ Obras públicas........................................................... 92.05708 128,8G8‘02 » 220.925*20
7.“ Corrección pública..................................................... 32.471‘90 » 3» 32.471*90
8.“ Montes................................................. . » » » »
9.“ Cargas...................................................................... 1.216.539‘7B » 1.21G,.539‘78

10.° Obras de nueva construcción.................................... 1.500 23.197*09 24.697‘09
11.“ Imprevistos............................................................ » 11.792 » 11.792
12.° Resultas....................................................... » 8.333‘33 8.333'33

T otales............................. 1.898.745‘ 12 382,S07‘ 11 » 2,281.552‘23

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

(afílDlt!
1.« ZONA 2.'" ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetlis. Feaefias. Pesetas. Pesetas.

l . ° Gastos d e l Avnntamiento.......................................... 6.686‘66 6.716'56 ’ 2.330*10 15.733*32
2.° Policia de Seguridad................................................. 3.8S2‘32 3.899‘G7 1.352*88 9.134‘87
3.° Policía urbana y  rural............................................... G.532‘23 9.443*85 3.31.3*72 19.289*80
4.° Obras públicas............................................................ 34,G96'30 32.043*85 11.974*73 78.714*88
5.° Cargas........................................................................ 22.633‘23 31.061*35 10.552*84 64.247*42
6.° Imprevistos................................................................. » ? i »

T o t a l  ................................................. 74.430'74 83.165*28 29.524*27 187.120*29

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.*̂  ZONA 2.** ZONA S.*" ZONA T O T A L
ClfílDltl — — —

Fosetass FesetaBs Pesetas, Pesetas.

l . ° Gastos del Ayuntamiento.......................................... » » J> »
2.° Policía de Seguridad................................................. 1.304'22 1,310'05 454*48 3.068*75
3.° Policia urbana y  rural.............................................. 2.925 i. 425'63 232*43 4.583* 06
4.° Obras públicas.......................................................... 68.920*01 39.212*74 14.955*72 123.088*47
5.° Cargas.................. ................................................... 1.250 1.666'66 416*66 3.333*32
6.° Imprevistos............................................................... 350*75 352'32 122*22 825*29

T o t a l ................................................... 74.749*98 43.967*40 16.181*51 134.898*89

R E S T J M i E l s r

1.** ZONA 2.*' ZONA 3." ZONA T O T A L
Cufílolo) — -- - —

F6BQÍAS. Pese tail« Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.686*66 6.716‘6G 2..3.30* 10 15.733*32'
2.° Policía de Seguridad.................................................. 5.186‘54 5.209*72 1.807*36 12.203*62
3.° Policia urbana y  rural.............................................. 9.457*23 10.869*48 3.546*15 23.872*86
4.° Obras públicas...................... .................................... 103.616*31 71.256‘59 26.930*45 ‘201.803*35
5.“ Cargas........................................................................ 23.883*23 32 728*01 10.969-50 67.580-74
6.° Imprevistos................................................................. 350*75 352*32 825*29

T o t a l ................................................... 149.180*72 1*27.132*68 4.5.705*78 322.019-18

1' l i  n O
'1
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Orden del d ía  para la  aesíán del 1̂  de Seplíembre de
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1, Lista do asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Coinuiiicadón del Sr, Vicepresidente de la Junta 
provinciai de Beneficencia, trasladando sentencia del T ri­
bunal Supremo, por la que se declara incompetente para 
conocer de la demanda deducida por el Ayuntamiento con­
tra lieal orden que declaró que éste no es sucesor de la 
Junta de Caridad de Madrid,

J, Traslados de residencia.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y earnedíeiiíes dictaminados por las Coinisiones. 

ll$ol>rc la  mesa.

co^[1Sl6N 2.”-— Hacienda,
4, Proponiendo se antorice la cesión del contrato de 

arriendo del arbitrio sobre las sillas de los paseos públicos.

couisíÓN 5,"— Beneficencia.
5. Proponiendo el arriendo de local para instalar la 

sucursal de la Casa do Socorro del distrito del Hospital.

11c l i n c v o  t l e s p a c l i o .

COMISIÓN 2.'^— / iac íen da .
G. Proponiendo la devoluciou de 7,777‘77 pesetas, al 

arrendatario del impuesto de Consumos, por haberlas in- 
f^resado iudebidaniente por derechos de inspección y reco­
nocimiento de aitículos en los fielatos.

7. Proponiendo en cuatro expedientes la subasta de 
igual número de solares de propiedad municipal sitos en 
las calles del Marqués de Santa Ana, números 11 y  47, San 
Isidro, núm. 19, y travesía de las Vistillas, números 6, 8
y 10.

COMISIÓN i.^— Obi-as,
8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm, 15, de la calle 
del Pilar, extrarradio.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y muro de cerramiento en un solar 
de la calle del Cardenal Mendoza, extrarradio,
10, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta b.aja en el solar, núm. 10, de la calle de 
Don Quijote, extnu'i'adio.

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, núm. IJ, de la calle 
de Ecliegaray, previo el abono por e! propietario de ia can­
tidad de 101*20 pesetas, importe del terreno que se apropia 
de la vía pública,

12, Proponiendo el derribo, por ruina y falta de condi­
ciones higiénicas, de la casa, núm. 77, de la calle de Jaco- 
metrezo,

iJ. Proponiendo el derribo, por ruina y falta de condi­
ciones de liabitabilidad, de unas casillas existentes en la 
calle de Altamirano, esquina ú la de Mendizilbal.

U, I ’ ropoiiiendo el derribo, por ruina y  falta de condi­
ciones liigiénicas, de las construecioiies señaladas con los 
números 'd.‘la l ii9, de ia calle de Méndez Alvaro.

15. Proponiendo el derribo, por ruina y falta de condi­
ciones liigiénicas, de las construcciones señaladas con el 
número 11 del Arroyo de Embajadores, parcela núm. 5.

IG. Proponiendo el derribo, por ruina y falta de condi­
ciones de higiene y salubridad, de la casa, núm. l í ,  del 
Cristo de las Injurias (paseo de las Yeserías).

17, Proponiéndola aprobación de un presupuesto im­
portante 1G.189*G3 pesetas, para la instalación de aceras y 
empedrado de adoquín, en un trozo de la glorieta de Em­
bajadores,

18. Proponiendo la devolución de un depósito retenido 
del impone de la expropiación de ia casa, números 28 y 30, 
de la calle de ia Arganzuela, por haber sido cancelada la 
carga á que se hallaba afecto.

19. Proponiendo se informe desfavorablemente ú la su­
perioridad, un proyecto do tranvía eléctrico desde la plaza 
de Castelar ú la glorieta del Angel Caído, en el Parque de 
Madrid.

COMISION 5.^^— B e n e flc e 7 ic ia .

20. Proponiendo se anuncie nuevo concurso para arren- 
damientodeuu local enclavado en el distrito de Buenavista, 
con destino A Casa de Socorro, b,ajo el tipo de 5.000 pesetas 
anuales.

COMISION G.°-—HnsancJie.
21. Proponiendo se reduzca á 15 metros el ancho de la 

calle de Saiitocüdes,
22. Proponiendo la concesión de Hcencia para construir 

una casa en un solar, sin número, de ia calle de Cáeeres.
23. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 

obras de reforma en la calle del Ferrocarril, números 18 
y 20.

24. Proponiendo la concesión de licencia para ediñear 
un pabellón de planta baja, en el solar, núm. 34, de la callo 
de Villanueva, con vuelta á la de Kúfiez de Balboa,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar, núm. 33, déla calle de 
Serrano, y  para practicar obras de reforma interior en la 
casa, núm, 31, de la misma calle.

2G. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en la casa, núm. 15, de la calle de 
Villanueva.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico en ia calle de Zurbano, núm. 6.

28. Proponiendo la demolición de las obras abusiva­
mente ejecutadas en la casa, núm. 4G, de la calle del Fe­
rrocarril, de conformidad con lo que previene el art. 718 de 
las Ordenanzas Municipales.

29. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 779‘ 35 pesetas, para adquisición de material de 
hierro y acero, destinado A la compostura de herramientas 
del ramo de Vías públicas. -

30. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para la ejecución, por subasta, de un trozo de alcanta­
rilla en la calle de GuzmAn el Bueno, entre las de Melén- 
dez Valdés y FcriiAndez de los Ríos, siendo cargo su 
importe, que asciende A 1S.31C‘68 pesetas, A los créditos 
correspondientes del próximo presupuesto del Ensanche en 
su zona

31. Pi'opouiendo la devolución de fianza al contratista 
de las obras del desmonte terminado en la calle de Cova- 
iTubias, tntie las de Nicasio Galfego y  Lucha na.

32. Proponiendo, por desistimiento del solicitante, que­
de sin efecto la reversión de unos teireiios situados en las 
calles de Valdivias y  Lagasea, y el reintegro al interesado 
de la cantidad que, como valor délas expresadas superficies, 
tenia ingresada en los fondos del Ensanche.

33. Proponiendo la aprobación de la liquidación defini­
tiva de las obras de alcaiiiarillado, ejecutadas por subasta 
en la calle de Joaquín María López.

34. Proponiendo la aprobación de la liquidación defini­
tiva de las obras de alcantarillado, terminadas en las ca­
lles de h’erraz, Ecija, Romero Robledo y Rosales,

COMISIÓN lO."—EstadíMica.
35. Proponiendo que las calles de Alberto Ayuilcra y  de 

Segismundo Moret, en la barriada de Madrid Moderno, se 
intitulen en lo sucesivo y respectivamente, de Londres y de 
liorna.

Madrid Í1 deSeptiembredel905. -  El Secretario, F..ñ’ií«- 
lio y Carriedo.

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión de 4 de Septiemuiie de Í20Ó.—Extracto.—Pre­
sidencia del Exemo, Sr. D. Eduardo Vincenti.—Asistieron 
los Sres, Gabriel, Quirós, Bell ver. Navarro, Palomero, Re- 
pullés. Rivera y Trelles.

Se abrió A las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido A la primera iiiAs que los Sres. Benito, Gabriel, Gómez
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Avila y Guricli, elenclo aprobada el acta de la sesidn an­
terior.

ORDEN DEL D ÍA

Sin disensión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Exemo. Ayuntamiento:

El primero, fecha 12 de Agosto próximo pasado, apro­
batorio de los pliegos de condiciones y  disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo ó ellos, y con sujeción A los 
precios tipea t.]ue en los mismos se indican, para contratar 
el suministro de objetos de escritorio necesarios, desde l.°  
de Enero de 190(5 Imsla 3t de Diciembre de 1907, en las 
oficinas centrales. Tenencias de Alcaidía, Casas de Socorro 
y demás dependencias municipales, excepto el material de 
Escuelas que se adjudicará por subasta separadamente, y 
el de la Contaduría, en virtud del reglamento de Contado­
res; siendo cargo el importe total de este suministro, que se 
calcula en lO.ÜOO pesetas anuales, á la partida que a! efecto 
se consignará en los respectivos presupuestos.

El segundo, de igual fecha que el anterior, aprobatorio 
de un presupuesto extraordinario para la ejecución de 
obras de urgente necesidad en las tres zonas del Eiisaiiebe, 
según se detalla en el acta de la sesión en que se adoptó 
dicho acuerdo.

y  se levantó la sesión á las once y diez minutos de la 
mañana. ■

drden de] día pañ i la  m íé n  del 9 de Seplíeiiilire de I99é,

1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
las bases aceptadas por la casa Morgan y  Elliot, para la 
elevación de agua á los barrios de ios Cuatro Caminos, 
Guindalera y Prosperidad, y  dispimiendo la forma de pago 
de este servicio,

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el arrastre del material del servicio contra incen­
dios, hasta el 31 de Diciembre de 1909.

3. Otro, autoi'izando un suplemento de crédito de 9.500 
pesetas, pura uniformes de bomberos.

4. Otro, autorizando un suplemento de crédito de 20.000 
pesetas, para gastos judiciales, otorgamiento do escritu­
ras, etc.

5. Otro, disponiendo la jubilación de un maquinista de 
la elevadora de agua de los Cuatro Caminos,

6. Otro, aprobatorio de la clasificación pasiva de un To­
cólogo de la Beneficencia municipal, jubilado,

7. Otro, disponiendo se dé la tramitación legal corres­
pondiente á las cuentas generales del ejercicio de 190.3.

Madrid 7de Septiembre de 1905.—El Secretario, A’, Rua­
no y C'ni'í'ietio.

♦  ................... .

S E C R E T A R I A
Debiendo efectuarse, de conformidad con la baso 3," de 

las aprobadas por Real decreto de l,“ de Noviembre de 1899, 
dictada por el Ministerio de la (Gobeniación para la emisión 
de diez millones de pesetas en títulos amortizables al 5 
por 100, destinados al pago de las expropiaciones en el In­
terior, el 24 sorteo de amortización de las expresadas lámi­
nas, el Exemo. Sr. Alcalde se ha servido disponer;

Que el día 15 del actual, á las diez y media, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los seño­
res Regidores Síndicos, y con asistencia de los señores Se­
cretario y Contador del Exemo. Ayuntamiento, se verifique 
piiblicainente en la primera Casa Consistorial, el 24 sorteo 
trimestral para la amortización de noventa y siete Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizable por expropia­
ciones en el Intcrioi'.

 ̂ Que A este efecto se formen 1,807 series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que términa con el de la serle agregando un cero, extrayén­
dose nueve bolas, que amortizan otras tantas seiúes comple­
tas, y las siete Obligaciones restantes se aplicarán á la sei'ie 
incompleta 253 que amoi tiza los números 2.523 A 29,

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amorti­
zadas serA el que vence eii 1.“ de Octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levante acta por dupli­
cado, uniendo un ejemplar al expediente incoado por Seerc- 
tan'a y el otro surtirA sus efectos cu la Contaduría,

Que las 1,807 bolas que entran en suerte se expongan al 
público antes de introducirlas en el globo, así como las que 
se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquellas A quienes haya correspondido la amor­
tización, publicándose en el Diario Oflcial de Avisos, y 
Boletíx Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Septiembre de 1905.—Ei Secretario, F. Rua­

no y Carriedo,

S X 7 S -A .S X -A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en 
pública subasta la construcción de 11,5 metros lineales 
aproximadamente de alcantarillado en la calle de Espai- 
ter, entre las de Moreto y Alfonso X IR  bajo el tipo de 74‘453 
pesetas cada un metro.

Los licitadores, que podrAii presentarse por sí ó ¡jor 
otra persona ó Sociedad, con poder en eslos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Leti'ados Consistoria­
les, D, Manuel María Moi inno, D, Ignacio SuArez García, 
D. Antonio R. de Póo y D, Gregorio Canipnzano, consigna- 
i'An previamente como fianza provisional la cantidad de 
pesetas 428'10 en la Caja general de Depósitos y Ainortiza- 
ción, acompañando A los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante ladeflnitiva de 856‘20pcsetas, que le será devuel­
ta á la terminaeion dcl contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 1(5 de Octubre de 1905, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajóla presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó 
de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar­
ticulo 17 cíe la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de maniíresto en esta Se­
cretaría (Negociado ó."), durante las horas de doce A dos, 
todos los di as no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los obre­
ros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma y modo que se determina en las con ­
diciones 20 y 21 de las facultativas

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid (5 do Septiembre de 1905.—Secretario, F. Rua­

no y C'a7’í‘íeíío.
Modelo de proposición.

qiií deberá íi-iínijsi-se ín papel limliraila del Filado de la date í l . “, y al preten- 
ííij'Se ilíi'cii-Sfci'iífl en eltobre lo liguiente: pnoposicióx riat oftin i  li sübis- 
Ti un... )
D...... , que v iv e— , enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación para la construcción de U5 
metros lineales de alcantarillado en la calle de Espalter,
anunciada el Dolcfín Oficial de la provincia del día.....
de...... conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te A tomar á su cargo dicha construcción con e-stricta su­
jeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: el pre­
cio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, en letra —en ei 
precio tipo).

(Fecha y firma delprofionente).

Esta Exetna. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de una verja de cerramiento 
con rrn zócalo, que limite el emplazamiento de la estatua de 
Que ved o, eii la plaza de Alonso Martínez, bajo ol tipo 
de G,037‘01 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra

■ 1
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persona ó Socicilad, con poder en estos últimos casos bas- 
taiiteado por al^ îino de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriaiio, D. I. í̂nacio Snúrez García, Don 
Antonio K. de Póo y D. Gregorio Canipiizano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 301‘85 
pesetas cn la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rema­
tante la detinitiva de 603‘70 pesetas, que le seiA devuelta 
A la terminación del contrato, previa la certificación corres- 
ponriiente.

La subasta se veriiieará el din 25 de Septiembre de 1905, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Lxemo. br. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 2-1 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarAn durante el plazo de me­
dia llora ante la Mesa A estos fines constituida, _

Los pliegos de condiciones y demAs antecedentes relati­
vos A esta subasta, se liallarAn de manifiesto en esta Secre­
taria tNegociadó 5.“ ), durante las lloras de doce A dos, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros <|ue ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
lieal decreto de 20 de Junio de 1902.

Ei importe total de esta subasta ser A satisfeclio al re­
matante en la forma que se determina cii la condición Ig." 
de las facultativas y con cargo a! presupuesto de) ejercicio 
¡tróxinio de I90f>.

.Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
cu la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 21 
de Enero de 1905, no se ba presentado contra la misma re­
clamación alguna. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Agosto de 1905.—P, A, del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela

Modelo de proposición
nrte ile’j t r i  eilen  lei'ít' en liinbr.rla (te¡ Eilailn ríe ta tirtie H,“, ai pt-eten- 
* ttrS9 (tsmr eteriin t¡n el tobvc *ig:tiente: pboposiciói parí optar a i.a srn*3- 

T I  DB,. * , )

U____ ejue vive....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación de la construcción de una 
verja con su zócalo, que limite el emplazamiento de la esta 
tila (le Quevedo, en la plaza de Alonso Martínez, anunciada 
en el Uoletlii Oficial de la provincia del día.....de...... con­
forme cn un todo con las mismas, se compromete A tomar A 
su cargo diciia construeeióu, con estricta sujeción A ellas 
por (aqui la proposición en esta forma; el precio tipo ó con 
la baja de—tanto por cÍ(into en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar cu pú­
blica subasta la enajenación de! solar, núm. 9, de los de la 
calle de Sagasta, bajo las siguientes condiciones;

FACULTATIVAS
L.’" Es objeto de la subasta el solar que representa el 

adjunto ¡tlano.
2, ‘  ̂ La extensión (]ucel solar tiene para !a suliasta es 

de (183 metros y 52 decímetros cuadrados, e(|UÍvaIentcs 
A 8 803 pies cuadrados y 3(> dóciinas partes de otro, y su va­
lor el de 81 09J‘84 pesetas.

3, '̂  Rematado que sea el citado solar, deberA procedersc 
A su rectificación, A cuyo fin el propietario nombrarA un fa­
cultativo ])ara pie en unión del .Arquitecto municipal se 
proceda al deslinde con los predios colindantes. Hecha esta 
operación el propietario y la Exema. Corporación acepta­
rán como definitiva la superficie (pte resulte de la rectifica­
ción, de cuyo trabajo cerliflearAn ambos facultativos para 
terminar la escritura de coraiu’aventa,

■1.'̂  Seni de cuenta del propietario adípiirentc el derribo 
de los maros (pie separan este solar de las casas colindan­
tes, si los Indacre, y cuantas operaciones sean necesarias 
paraqqqlcr cfixtuar c! deslinde de que habla la condición 
anterior. .

5.'̂  No iiodrá liai'cise i-cclainación douinguim clase por 
ios contratantes A causa de la superficie que resulte de la 
rectificación, debiendo abonar el comprador al .Mtinici-

pio el exceso que resulte en la extensión al precio que co­
rresponda A la unidad ó metro cuadrado, con arreglo al tipo 
eu que fuera rematado, y  sí hubiere, defecto se le abonará 
ni rematante en la misma proporción.

(1.'̂  Se excluye del valor del solar el que representa la 
valla tpte le limita con la vía pública, quedando de propie­
dad del Ayuntamiento ó reservándola el propietario si 
abona el precío en que se tase. También quedan excluidas 
las casillas, pequeñas construcciones ó depósitos de mate­
riales ú otros efectos, si ios hubiere.

7, '̂  Fijados los puntos definitivos dei solar, si el adqui- 
rente no adquiriese la valla que hoy existe, deberá colocar 
otra que limite la propiedaií, siendo ésta pintada conve­
nientemente,

8, "' El depósito que deben hacer los licitadorcs para to­
mar parte en la subasta figurará en las condiciones admi­
nistrativas que deben acompañar A éstas,

9, '̂  Ei pago del importe de la superficie porque sale A 
subasta este solar podrá hacerse en !a forma que designen 
las mismas condiciones administrativas, previos los res­
guardos ó escrituras provisionales, sin perjuicio del abono 
de que habla la condición 5."- de este pliego,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. "' La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día 17 de Octubre de 1905, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
ntim, 5, bajo la presidencia dcl Exemo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal designado jjor el Ayuntamiento, y uno 
de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital,

2. *̂ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se liallarAn de manifiesto en la Secretaría 
de! Exemo. Ayuntamiento (Negociado 5.“J, durante las ho­
ras, de doce A dos, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

3. '* El precio tipo para la subasta será el de 84.094‘84 
pesetas, pagaderas en metálico, y que se harán efectivas en 
en cuatro plazos iguales: el primero A los diez días siguien­
tes al en que se comunique al rematante la adjudicación de­
finitiva del solar; el segundo A los tres meses de esta feclia; 
el tercero A los seis meses de la misma, y  el cuarto A los 
nueve meses transcurridos desde aquélla, entendiéndose 
que el solar y la construcción que eii él tenga lugar queda­
rán especialmente hipotecados en garantía del completo 
pago del precio de adjudicación.

4. *' Los licitadorcs que concurran A esta subasta habrán 
de consignar eu la Caja general de Depósitos, la fianza pro­
visional de 4,250‘75 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar­
ticulo 12 de la Instrucción antes citada, coinputAndose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de !a misma Ins­
trucción.

5. ® Las proposiciones para optar A esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial ) en los días liAbiles desde el siguien­
te al en,que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, basta el anterior en que aquella haya 
de tener lugar, y durante las lioras de doce dé la  mana na A 
dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el 
art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

li.® E! rematante no podrá ceder ni traspasar los dere- 
que nazcan dcl remate, pues queda probibiiia terminante­
mente la transferencia de ios mismos en uso de la facultad 
que al Avuntamieiito concede el art. 25 de la Instrucción 
de 24 de^Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, ^

7. “ El licitador A cuyo favor quede e! remate, seoblige 
A concurrir A las Casas Consistoriales el día y hora que sa 
le señale, A otorgar la correspondiente escritura.

8. ® Si el ríunatante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro dcl ]dazo señalado y do una prórroga que solo podrá 
serle concedida por causa justificada, sin que en ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se teudi A por rescindido 
el contrato A perjuicio dcl mismj rematante,; con los efec­
tos (leí art, 24 (le la rejietida Instrucción. .
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9. " El hecho de iiresentar una proposición en el acto de 
la subasta constituye al licitador en la'obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da niAs derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excino Ayuntamiento sólo queda obligado ¡ » r  
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el ari. 31 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podi'á rescidir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del 7iiismo, por faltas del rcmalante á cual- 
({uiera de las condicioues estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que Imbiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque òste tendrá lugar á riesgo y 
ventura.

12. E! contratista, para todos los incidentes á que 
pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta corte.

13. EÌ contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el impoi'te de la inserción de todos los documentos que
10 hayan sido para la misma eii los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el conospondiente resguardo de liaber 
Itccho efectivo el meneíotiado importe. También queda obli­
gado el contratista á satisfacer á ia Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cual 
quira otra contribución ó impuesto, á cuyo fiu adquiere el 
compromiso de presentar ía escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta eii re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de ia pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en ios anun­
cios, copia de ia escritura de mandato ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar á nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, pre­
viamente y A su costa, bastanteado por cualquiera de los se­
ñores Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriaiio, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio K. de Póo y D. Gre­
gorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase
11 y  ios resguardos de los depósitos provisionales se pre­
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal 
de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas 
ó fracción, de ellas, según lo establecido en el presupuesto 
municipal vigente; y si á cualquiera de aquellos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en el acto 
ál licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo 
en caso de negarse á satisfacerlo, Inasta tanto que lo verifi­
que ó se le descuente el importe de i a falta, de la fianza pro­
visional ó de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate.

Madrid L* de Septiembre de 1905, — El Secretario, 
I'\ /¡nano y CarrUdo.

D iliyenci«..—Por la presente se liace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta du- 
raiite el término de diez días, sin que contra la uiísina se 
haya presentado reclamación alguna. .

Madrid 2 de Septiembre de 1905,— ..',1 Oficial del Nego­
ciado, L. Izquierdo.— El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de propOBición
fiebará en'tsnthrÉe en papel íimbiftilo del Jittttdo rie In ct-me y tU pipeten-

¿ane lletar etc}‘iío  f,n el »obre lotiguienic: PArtPDSPciói optah i  la
P B L  BOLAIl^ DR 109 DR LA C A LLK  DR Sá n . iiST A .)

D....., que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar, 
número 9, de los de la calle de Sagnsta, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provincia,
en los dias.___y ........ de....... , conforme en todo con las
mismas, se compromete á adquirir diclio solar con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: ppr el

precio tipo ó con el aumento de —tanto por ciento, en letra­
en el precio tipo).

Madrid..... de.....do 190____
(F irm a del proponente).

Esta Exema, Coi'poración ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núm. 12, de los do 
la calle de Sagasta, bajo el tipo de 42.85,3 23 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse porsí o por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas­
tanteado por alguno de los Si'es. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moiiano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E, de Póo y  D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.142‘65 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le strú 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Octubre de 1905, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y cou las formalidades del art. 17 
de la Lnslruccióu de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.“ ), durante las horas de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta c! 
del remate.

El impone total de esta subasta será saiisfecho por el 
rematante en la forma y modo que se determina en ia con­
dición 3,’̂  de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma ree.'ama- 
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid (3 de Septiembre de 1905. — El Secretario, F, 

Ruano y Carrieda.
Modelo de proposición '

(t¡ue dehet'á eci tenderse en iRt¡}el timbrado del ICsifidt> de la cíate y uí prcieti- 
Uirse íiei:ar etcríteei\el tabre lo i>nai>üAicEQN opt.ia á lk
nK...}

I ).....que v ive ...... , enterado de las conclidoiios de la su­
basta en pública licitación para la enajenación del solar, 
número 12, de les de la calle de Sagasta, anunciada en el
Boletín 0/ícfcfí de la provincia del día..... de.....conforme
en un todo con las mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar, con estricta sujeción á ellas por (aqiii la proposición 
en esta forma: el precio tipo ó con el aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo.)

(Fec/ia ¡¡Jimia del proponen(e).

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar de su pi opieclad, sito 
en ¡a calle del Arco de Santa María (hoy Augusto Eígucroa), 
número 18, con vuelta á la calle de Pelayo, bajo el tipo de 
pesetas 34,108‘79, á razón de 2Í7‘47 pesetas cada metro 
cuadrado.

Los licitadores, que podi án presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Jlanuel María Moriano, D, Ignacio Suárez García, Don 
Antonio E. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente, eoino fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 1.705‘43 en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, que le 
será devuelta A la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de Octubre de 1905, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza dé la  
Villa, núm, 5, bajo la presidencia de! Exento. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del 
artículo 17 do la Instrucción de 24 de Enero de 1905; y las 
proposiciones para la mismase presentarán durante el plazo 
de media hora, ante la Mesa á estos fines constituida.

ó i
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado 5.®), durante las horas de doce á dos, 
todos los dias no feriados que inedien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la íorma y modo que se determina en la con­
ciali fJ.“ de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 2i  
de Enero de I90,ó, no se ba presentado contra ia misma re­
clamación alguna.

Lo (jue se anuncia al público para su conocimiento.
Sladrid 7 de Septiembre de 1905,—El Secretario, F. Rua­

no y Cam'tífío.
Modelo de proposición

qrté dt'teri exfeTÍir49 en p^pel Umbri h  del E sln h  fU f-ti clute [[.\  y ni ítreten 
iurte Ueoai'etci'iio cu ei t^bre la ftgntenÍB: PnoPDsiC(á:v p̂ n.v k l \
T i  U IL  SOL.Ut, TtÚ!<. 18, DE L.l C iLt^ií DEL ARCD  SANTA K.ARÍaj«

D...... , que vive....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del so­
lai' propiedad del Exemo. Ayuntamiento, sito en la calle 
del Arco de Santa María (hoy Augusto Ifigueroai, núin. 18, 
con vuelta á la de Pelayo, anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia del día.....de...... . conforme eú un todo con
las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con es­
tricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma; el precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Excma, Corporación ba acordado, en sesión de 4 del 
actual, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de objetos de 
escritorio á las dependencias municipales, excepto el de las 
Escuelas y  la Contaduría, desde 1.® de Enero de 190G al 31 
de Diciembre do 1907.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma- 
nitiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Nego­
ciado ó,®) y en las horas de doce á dos, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en. el B o­
letín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á reclama­
ción alguna y se tendrá por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia ni público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 5 de Septiembre de 1905.—El Secretario, F . 
Ruano y Carriedo.

LtO intC IAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.® (P o lic ía  Urbana).
Doña Joaquina Pantigo, situado de carro de transpor­

tes, plaza de la Aduana Vieja.
Doña Cármeu Pérez, id, id. id.
D. José Barrero, íd. id. id,
D, Agapito Velasco, íd. id. id.
Doña Angela Vilad, íd. íd, íd.
D, José Lríjpez, íd. íd. id.
D. Jlanuel Pardo, id. de cochecito, plaza de Oriente.
Doña Angela >Sáez, calesei'a de de seis asientos para el 

servicio de ferrocarriles.
D. Pedro Dana, situado de cuatro veladores, ronda de 

Atocha, frente al iiúm, (>,
D. Tomás Santamaría, id. de puesto de melones, calle 

de Leganitos, esquina á la de ia Flor.
Doña Isabel López, id. de seis veladores, paseo de la 

Castellana, frente al núm- 61.
D. Francisco Blanco, ocupación del puesto, núm. 117, 

de ia ribera de Curtidores,
D, Angel Fernández, tostado de café, frente al núm. 19, 

de la calle de San Vicente.

PoT’ el Negociado 4,® (Obras).

Construcción, Duque de Rivas, 2, y  Luisa Fernanda, 15 
(interior).

Reformas, Madera, 9; Infantas, 11 y 31; p.aseo de Reco­
letos, 15 y 23; Gravina, 11; Martín de los Ileros, 57 y 59; 
Leganitos, 6; Lealtad, 6; Bizarro, 12; plaza de San Fran­
cisco (convento): Don Pedro, 3; Barquillo, 15; Atoclri, 36; 
plaza del Principe Alfonso, 2 y 3; Arenal, 2; Ruda, 21, y 
Pontejos, 6 (todas del interior).

Revoco y  saneamiento, San Bartolomé, 14 (interior).
Saneamiento, Pozo, 6; carrera de San Jerónimo, 15; 

Olmo, 24; Luna, 5; Corredera Baja, 10; Codo, 3; paseo de 
Recoletos, 18; Cid. 7; Correos, 2 y  4; Puerta de! Sol, 15; 
Fúeaiq 25; Esparteros, 1 y 3; Magdalena, 19 y 19 duplicado 
(todas del interior).

Sifóu, Olivar, 26 y 28; San Agustín, 6; Cava Baja, 37; 
Barco, 13, y Aduana, 19 (todas del interior).

Por el Negociado 6.® (Ensanche).

Construcción de cobertizo y  muro de cerramiento, Nú­
ñez de Balboa, 14.

Ampliación de unos muros, Alvarez Baeiia, 4. '
Idem de casilla, López de Hoyos, 9.
Ejecución de obras de reparación, Goya, 19; Ferroca­

rril, 8; Cardenal Cisneros, 14; Embajadores, 86, y Egui- 
luz, 7.

Establecimiento de paso de carros, Miguel Angel, 17,
Ejecución de obras de saneamiento, Serrano, 33, y T ra ­

falgar, 5.
Alquilar, Cristóbal Bordíu, 19 provisional, y  Gonzalo 

de Córdoba, 11.
Colocación de sifón aislador en la atarjea, Raimundo 

Lulio, 19,
Por el de Obras de menor cuantia.

Apertura de establecimientos.—Plaza de Antón Mar­
tín, 40 y 42, Colegio de primera y segunda enseñanza; Cam- 
poamor, 15, frutería; Claudio Coello, 14, almacén de auto­
móviles; Corredera Alta, 21 duplicado, venta de paños; 
costanilla de los Angeles, 7, tienda de harinas; Desen­
gaño, IB, zapatería; Joaquin María López, 1, comestibles; 
Duque de Alba, 7, taller de calzado; Eloy Gonzalo, 14, 
barbería; Fuencarral, 7, zapatería; Florida, 14, fábrica de 
botones; Lavapiés, 4, despacho de calzado; Limón, 12, 
barbería; Lavapiés, 7 y 9, cacharrería, Mesón de Pai-e- 
des, 90, barbería; Segovia, 57, frutería; Tudescos, 14, 
botería.

Pintado de portadas, —Arenal, 5; Atoclia, 33; Alcalá, 4; 
Barbieri, 10; Bolsa, lO; Bravo Murillo, 27 y  29; Conde 
Duque, 12 y 14; costanilla de ios Angeles, I; carrera de San 
Jerónimo, 5, 7 y 9; Caballero de Gracia, 5 y 7; Carmen, 1 
y  28; Carretas, 14; carretera del Pardo, 23; Cruz, 29; D ivi­
no Pastor, 8; Espoz y Mina, 2; Fuencarral, lOO; Génova, 10; 
Ileriiiosilla, 4; Hortaleza, 90 y 92 y  146; Jaconietrezo, 45 
y 55; Luciente, 9; Lnchana, 41; Luna, 1; Mayor, 1; Slesón 
de Paredes, 26; Monserrat, 34; iMontera, 29; Núñez de 
Arce, 12; Palma, 22; Pelayo, 70; Preciados, 9 y 23; Prince­
sa, 14 y 41, Principe, 7, 12 y  13; Príncipe de Vergara, ! 6; 
Pelayo, 70; San Andrés, 15; San Bei'nardo, 6S¡ San Ilde­
fonso, I; Santa Isabel, 30; Serrano, 14; Sevilla, 8 y 10; 
Sombrerete, 5; Valverde, 1 cuadruplicado y 6; Vergara, 1; 
Villanueva, 20. '

Revocos,— Alcalá, 4; Alonso Heredia, 11; Antonio Gri- 
lo, 14; Canillas, i l ,  Carranza, 10 y 12; Espejo, 14; Espoz y 
Mina, 1; Fuencarral, 94; Latoneros, 2; Mayor, 40; Mesón de 
Paredes, 35 y 37; Nuncio, 19; Olózaga, 16; Palma (iglesia 
de San Justo); plaza de la lude penden cia, 4; Rtiiz, 21; San 
Bernardo, 92; San Garlos, 17; Santísteban, 1; San Onoíi'e, 8; 
San Vicente, 38; Tribulete, 9,

Por la Dirección de Fontanería AlcantavUlas.

Obras de alcantarillas, —Limpieza yreparación de atar­
jea, Palma, 23; Valencia, 2; Cardenal Cisneros, 50; Bueiia- 
vista, 44 duplicado; Ecbegaray, 10; Tudescos, 47¡ Prim, 5; 
paseo de Recoletos, 6; Mesón de Paredes, 75; Miguel Ser- 
vet, 6; Marqués de Santa Ana, 22; Tudescos, 4 y 45; plaza 
de San Migue!, 1; Ventura de la Vega, U ; Estudios, 5; 
Huertas, 3; plaza de la Villa, 2,
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Acometida A la ífeneral, SeiTano, 28; Evaristo San Mi­
guel, 15; Bravo Murillo, 78,

Construcción de pozo negro, Canillas, 15.
Limpieza y reparación de pozos negros, Genera! Pardi- 

ñas, 22; General líicardos, íi; Agustín Dnnin, 4; Orense, 6. 
Averiguación de ñltraeiones, Magdalena, 58.

Coíixación eti Boha de los valofes mijinieip'iles en ios días 
del al 7 de Sepiiembre de WQ5.

HIERKIE
n i A S

s a r

Sisas......................................... 86 y> i>
Empréstito de 1861................... 100 102 » 102
Idem de 1868............................. 67 » Tfi »
Resultas.................................... 8475 » 35 8f>
Expropiaciones (Interior)........ 95 » 95 »
Idem (Ensanche)...................... 91*50 » »

Iraslados de doíiiícííio registrados en el Negociado Í0.° 
del 2 al 8 de Septiemhre de l'dOii.

Al distrito del Centro.............................................. 115
Idem del Hospicio...................................................  112
Idem de Chamberí......................... .■.......................
ídem de Buenavieta................................................  40
Idem de! Congreso............ - .................................. 34
Idem del Hospital.................................................... 43
Idem de la Inclusa.................................................  19
Idem de la Latina................................................... 30
Idem de Palacio......................................    4.3
Idem de la Universidad.........................................  17

La semana corriente...............................................  435
Desde el l.°  de Enero al t.“ de Septiembre de 1905, 24.909

Total desde 1.® de Enei'O A 8 de Septiembre,.. 25,404

Nuevos empadvo^iamientos.
Desde el 1.® de Enero al 1.® de Septiembre de 1905. 4.833
Del 2 al 8 de Septiembre......................................... IGO

Total desde 1.® de Enero A 8 de Septiembre... 4.993

M ORTALIDAD DEL MES DE AGOSTO

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

DISTRITOS II] bi (untes. Defi] ucíoces,

Centro.............................. 82
Hospicio........................... , 5 9 . 0 8 5 70
Chamberí......................... . . . .  57.G.33 120
Buenavista....................... . . .  57,524 84
Congreso.......................... 91
líospiial........................... . . .  57,692 133
Inclusa............................. . . .  55..391 174
Latina............................... . . .  57.572 134
Palacio............................. 86
Universidad..................... 124

T o tal........ 1.098

POR GRANDES muiros DE EDADES

Menos de un año, 2G9; de 1 A 4 años, 204; de 5 A 19 años,
75; de 20 A 39 años, 139; de 40 A 59 años. 181 ; de 60 en
adelante, 230. Total, 1,098.

En igual mes de 1904, 1.178,
Diferencia en 1905, 78 menos.
Proporción por 1.000, C930.
Término medio diario, 35'42,

ratN C jrA L E S c a u s a s  d e  d e f u n c ió n

Fiebre tifoidea, 21; viruela, 1; sarampión, 9; escarlati­
na, 3; coqueluche, 18; difteria y  crup, 3; grippe, ti; otras 
enfermedades epidémicas, IG; tuberculosis pulmonar, 111;

meningitis tuberculosa, 15; otras tuberculosis, 39; tumores 
cancerosos, 25; meningitis simple, 78; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 49; reblandecimiento cerebral, 4; enfer­
medades orgAnicas del corazón, 54; bronquitis aguda, 33; 
bronquitis crónica, 15; broneopneumonía y  pneumonía, 58; 
diarrea y  enteritis, menos de dos afios, 1(18; diarrea y  
enteritis, de dos años en adelante, Gl; afecciones puerpera­
les, 10; debilidad congènita, 3; senectud, 24; suicidios, 6; 
Otras causas de defunción, 2G8. Total, 1.098.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por coqueluche.

De las 16 defunciones comprendidas en «otras enfer­
medades epidémicas» fueron 12 por «tifus éxantemAtico», 
ocurridas todas ellas en el hospital de epidemias; y  clasifi­
cadas con arreglo al distrito de domi cilio de los fallecidos, 
corresponden ai del Centro,. 1; Chamberí, 2; Congreso, 1; 
Hospital, 1; Inclusa, 3; Latina, 1; Universidad, 3.

BIBLIOTECA M UNIC IPAL

Número de lectores que han concurrido á la misma y 
clasificación, de las obras consultadas durante ei mes 

de Agosto de 1905.

OBRAS CONSULTADAS
NUUtítO 

á-i UcLore?.

Anuarios.................................................................. 5
Astronomía.............................................................. G5
Bibliografia ..........................................................  G
Critica literaria.......................................................  7
Ciútica religiosa......................................................  2
Diceionarioí-............................................................  5
Filosofía..................................................................  1
Física......................................................................  27
Geografía........................    12
GramAtica................    g
Historia...................................................................  80
Literatura (variedades).......................................... 15
MatemAticas............................................................  10
Novelas de entretenimiento..................................  84
Novelas instructivas...........................    192
Periódicos de información......................................  14
Periódicos oficiales................................................. 42
Poesía...................................................................... 3
Química...................................................................  10
Retórica..................................................................  4
Revistas...............................................................    14
Toros.......................................................................  2
Viajes....................................................................... 8

T o t a l .................................. 614

La Biblioteca Municipal ha recibido los libros siguientes:
Del Negociado de Estadística del Ayuntamiento de Ma­

drid;
«Estadística DemogrAlica», Agosto, Septiembre, Octu­

bre, Noviembre y  Diciembre de 1904.
«Avance al Boletín mensual de estadística deinogi'Afi- 

ca».—Julio, 1905.
De D. Armando Cotarelo y  Valledor:
«Discurso leído por el donante en la Universidad de 

Santiago con motivo del tercer centenario de la publicación 
del Quijote».—Santiago, 1905.

De D. Lnís lí. Pedrajas:
«Sesión solemne que el Colegio de Médicos de la provin­

cia de Madrid dedica al inmortal Miguel de Cervantes Saa­
vedra.—Madrid, 1905.

De D. Juan José Morato:
«El Ateneo de Madrid en el I I I  Centenario del ingenioso 

hidalgo Don Quijote de la Mancha», conferencia, Mayo, 
1905.—Madrid, 1905.

De D. Leopoldo Fan de Casa-Juan a;
«Las ascensiones Ubres en la Compaüía de aerostación 

militar», por D. Alfredo KindelAn,— Madrid, 1905,
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De Ln. Plata (República Argentina):
«Boletín de la Biblioteca Pública de La Plata», Junio 

de PJ05,—La Plata, 1905.
De Neiv York;
«Bulletin of tile Public Library», Julv, 1905."N e w  

York, 1905. ‘
Adquisición.

«El ingenioso liidalgo Don Quijote de la Mancha», por 
Cervantes, Primera edición sud-amerieana. — La Plata, 
1905.

«Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento».--Ma­
drid, 1905.

«Legislación de Beneftcencia general».—Madrid, 1905.
«Reglamentos especiales de Beneficencia general».— 

Madrid, 1905.
«Real decreto é instrucción para el ejercicio de Benefi­

cencia particular»,— Madrid, 1905.
«Novísima legislación de Sanidad».—Madrid, 1905.

«Ley de caaa. Reglamento para su aplicación».-M a­
drid, 1903.

«Reglamento general para el régimen de la mineiua».— 
Madrid, 1905,

«Reglamento orgúnico del Cuerpo do Ingenieros d&- Mi­
nas»,— Madrid, 1905.

«Real deci'eto é instrucción para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales»,—Madrid, 1905.

«Programa para la convocatoria ú las oposiciones en la 
carrera diploui.ítica».—Madrid, 1905.

«Manual de botó nica (plantas que se encuentran en las 
cercanías de Madrid)», por Cutanda y Amo.—Madrid, 1848, 
2 vols.

«Pedagogía», por Blanco.—Madrid, 1904,
«Madrid liace cincuenta afios».—Madrid, 1904.
«Coutabilidatl», por Otero y Heredia.—Madrid, 1899,
«La Bolsa al alcance de todos», por Capdeville.— Ma­

drid, 1905.

CONTADURÍA

ESTADO demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del
Ensanche, hasta fin del mes de Agosto de 1905.

INGRESOS

DEBE H ABER SALDOS

CAPÍTULOS CRÉDITOS RECAUDACIÓN OBTENIDA (tCDOBES ItBEEHiES
DmlttliiitJ. TOTAL tntli lili El il liti TOTAL INOKLSOS Eiiniilt Inerimigtri

a  lili« ó  IHi. Je Jjrisl« df \i3T realiza)', III pinipitilii.

1." Contribuciones y

recarfíos.......... 2.600,000 10 2,600.000 1.420.786*25 » 1.420.786*25 1.179.213'75 »
2.® Ventadeterrenos. 50.000 » 50.0(10 75.867*84 Jb 75.867*84 38.314‘Üt 64.181*35
3.® Subvención de) 3.0.51*5 i 2.030*73

Ayuntamiento,. 5.082*27 I) 5.()S2'27 3.051*54 T> a

4.® Resultas............. i.267.899‘01 » 1.267.8í39'01 2.858 407*84 » 2.858.407*84 » 1,590.508*83
5.® Im p re v is to s  y

eventuales....... » » >1 ÌÌ 'S} » »
6.® Reintegros......... 16.000 10 16.000 3.810*74 'fi 3 8 i0 '74 12.189*26 »

3.938.981*28 » 3.938.981*28 4..8b!.924‘21 » 4.36!.924*21 1.231.7.17*7.5 1.654.690*68

PAGOS

DEBE HABER SILDO ElEEDOfi

CAPÍTULOS PAGOS EJECUTADOS
créd ito s Kinit RESTO

Fiiti Tin ln el Dfs TOTAL presupuestos fir fiEIMECROS TOTAL del crddiLo
i t mil il mi. i( l[iilt il lili. para lili iliii nil. presu piieslD.

1.® GasUs del Ayun-
tamiento........... 112.65U1S 15.124*65 127,775-R3 211.550 )> 40*81 211.590*84 83.815*01

2.® Policía de Seguri-
dad.................... » 68.505*87 11.225*58 79.731*45 146.443*50 )) 146.443*50 66.712*05

3.® Policía Urbana v
Rural................ u 107.674*75 3,292*79 110.967*54 286.474*43 » 'Ü 286.474*43 175.506*89

4,® Obras públicas. .. V* 1,105,816*26 172,100*49 1.277,916*75 2.471,640‘5ö » 21 2.471.661*56 1.193.741*81
5.® Cargas................. ií 300.819*31 5.185*41 306.304*72 812.969*09 » » 812.969*09 506.664*37
ti.® Imprevistos......... » » )1 9.903*70 i) » 9.903*70 9.903*70

>j 1.69,5.467*37 207.228*92 1.902,696*29 3.938.981*28 61*84 3.939.043*12 ‘2.036.316*83

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

( Realizados............................
Ingresos,... j Devueltos.............................

i Ejecutados............................
Pagos........ ! Reintegrados.........................

f Líquidos...............................
Ex 'stencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDO

DEUDORES ACREEDORES

yi 4.361.924-21 » »
» u » 4.361 924*21
» » » Ì)

1.902.696*29 » » »
yi 0 l‘S4 ))

» 1.90*2.634*45 »
2.459.289*76 » 2.459,289*76 i)

4.361.986*05 4.361.986*05 4..361.924-21 4.361.924*21

. ’ i e n t o
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1005.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDlTOíí

[iresti|)Ufi$LQ9.

PSSRt.M).

. mmiESOS FOnUALIZADOS

Elasla fi] 23 
de Agosto (le 1003,

PRKRTi3.

Del bL31 
dfi Agosto dfi 1905,

PBKRTAS.

Total de i iî irAaô  
liâ U el 5L de Agosto 

d« 1̂05.

pbsbtai.

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos...................................................
S,” Subvención del Avuntamiento..........................................
4.“ Resultas............ ...........................................................

2.600.000
50.00U
5.082*27

1.217.899*01

16.000

1.420.786*25
75.867*84
3.051*54

2.858.407*84

3.810*74

ü

5
n
D

1.420.786*25 
/ 5,86/‘84 
3,051*54 

2.858.407*81

3.810*74
5. “ Imprevistos y eventuales........................................
6, “ Reintegros..............................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Total de ingresos formai¿.sados.............

3.88S.Q8P28
i)

4.361.924*21
61*84

D
))

4.361,924'21 
61-84

3.888.981*28 4.361.986*05 » 4.361.986*05

PAGOS

CAPÍTULOS
CrVÉDlTOri

áutamado^.

PBSET.49

l’AGOS EJUCUTAnoS

lUsu el :¿3 
de Agosto de lOUfi.

PBSRT.̂ S

T)fii 2j ;ii r>i 
(te Agoslo dfi 1005.

PR.SRTAS

Total de pagi» 
hd$U d Ò1 dtt Agosto 

de lO.io.

PBSÜtî

1. " Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de Seguridad...............................................
S.** Policía Urbana.................................................................

21 ! ,f\50 
146.443*50 
2,80.474* 43 

2.421.04*1*56 
812.969*09 

9.903*70

1*27.775*83
79.731*45

110.967*54
1.219.354*90
305.272*22

»

»
»

5s!í)617ó
1.0:í2TiO
»

127.775*83 
79.731*45 

1 i 0.967 *54 
1.277.916*75 

306.304*72 
s

4.*’ Obras públicas...'...............................................................
5.“ Cargas...............................................................................
G.** Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................

Total de pagos formalizados..................

3.888.981‘28 l.fiU102‘03 :i9*n94̂ 2r>
»

1.902.6%'29

3.888.981*28 1.843.102*03 59.594*26 1.902.69f>*29

BALANCE

Ingresos formalizados..............................................................................

PESETAS PESETAS

-Ip36L924̂ 21
»
»

y>

4p3ól ’924-21

»

1.902p631Mf>

IdBITl íÍ6VU6UqS.......... . ........................ « . P < . . » « . * . ......................... * , . p p
Idem líquidos.............................................................................................

Pagos ejecutados....................................................................................... 1.902.696*29 
61*84

»
Idem reintegrados ....................................................................................
Idem líquidos..............................................................................................

Exisiencia en Tesorería........... 2.459.'2S9'76

Madrid 31 de Agosto de 1905.—El Contador, Rafael Salaya,

INTERVENCIÓN DE CONSUM OS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semrma del 19 al 25 
de Agosto último, según estado fecha 28 del mismo, remitido 
por el arriendo en cn.mj;ítmie7iío de la condición 9.’̂ , caso 

7 °  del conti-ato de arrendamiento.
PeícUü.

áeecióii — Comprende las tarifas I ."  y
del Estado............................ ......................  317.599‘ri5

Sección 2,“ —Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
t l i o .............................................................. 2fi.5M‘05

Sección.'i.— Arbitrios sobre di versas especies tl.135‘38

T o t a l , 35.7.249*28

Recaudado eo el extrarradio por la Adiniulstracldn mualcipal.
En la semana del 19 al 25 de Agosto del co­

rriente aFlo............ ......................................  9.310*40
Idem en iguales dias del ailo anterior.........  9.793*72

E x  MEXOS............................. 483*32

.Madrid 7 de Septiembre de 1905.— El Interventor, M. 
Melgosa.

OBRAS MUj^CIPALES

VIAS PUBLICAS
En ejecución díH'cnife ios días dei 1." al 7 de ¿Septiembre 

de 1905.

ACERAS
Policiano, Ferrax, paseo de San Vicente, Orel lana, ,Ia- 

cometrezo. Amor de Dios, Valencia, San Bernardo, Fer-

i
!

!
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nando VI, Mundo Nuevo, paseo Imperial, Cuatro Caminos, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

BMPUmiADOS
Santiago, Ferraz, Alcalá, Cid, paseo del Prado, ronda de 

Vallecas, Fúcar, Ave Maria, Atocha, San Bernardo, Ludia­
na, Almacén general, Cava Alta, Toledo, costanilla de Stin 
Andrés, S. Moret, Cuatro Caminos, Pacifico, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

O ltaAS NUEVAS

Empedrado, Ferraz, San Bernardo y S, Moret,
M ÁQ UINAS

De servicio en el pasco del Obelisco tres dias y  otros 
tres en la calle de Trafalgar. '

TAIxLEUEE

En el de carpintería: arreglo de carretillas.
En el de cerrajería: construcción de cuñas de acero para 

derribos; arreglo de ruedas de carretillas y  aros de piso­
nes; calzado y aguzado de toda clase de íierramientas.

En el de pintura: en el Ayuntamiento.
En el de vidriero: arreglo de faroles^ y aceiteras para 

guardas y otros servicios. '

Eisrs-A -isr C H E

Irabaps ejecutados durante la sema?>a del 31 de A ¡/osto 
al 6 de Septiembre de 1D05,

ACERAS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, Covarru- 
bias y Juan de Austria; instalación de encintado, Manuel 
Cortina, Fortuny y Moret.

Conservación, Nicasio Gallego.
Tapado do calas, en varías calles de la zona,
2. '̂  Zona.— Conservación, Claudio Codio, Goya, Padilla, 

Listaj Jorge Juan y Príncipe de Vergara.
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. “ Zona.—Tapado de calas, Moratines y Labrador.

EMPEDRADOS

1. “ Zona. —Obra nueva, instalación de cunetas, Cova- 
rmbias, Manuel Cortina, Fortuny y Moret; empedrado, 
Juan de Austria,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona.—Conservación, Núñez de Balboa, Jorge Juan, 

Coya, Ayala y La gasea.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
,3.'̂  Zona,— Conservación, General Lacy y  Canarias. 
Tapado de calas, Moj'atines y Palos de Moguer.

OAHINOS

1. '̂  Zona. - Obra nueva, excavación y afirmado, Andrés 
Mellado, Moret, Covarrubias y  Manuel Cortina; excavación 
y terraplenado, Fortuny,

Conservación, los camineros en sus puntos.
Desmonte, Gaztambide.
2. '̂  Zona.—Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. " Zona,-Conservación, los camineros en sus puntos. 
Tapado de calas, paseos de las Acacias, Yeserías y Pa­

cifico.
t a l l e r e s

En la fragua.—Aguzado de picos, clavos, punteros, etc., 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y  calzado 
de picos.

Eli el de carpintería.—Construcción y arreglo de carre­
tillas.

Vidriero y pintor.—Ayudando en talleres,
M ÁQUINAS

La máquina núm. I, ha trabajado el día 31 de Agosto,

en la calle de Trafalgar; los días 1.“ 2 y  ,3 de Septiembre, 
en el paseo del Obelisco, y el día i ,  en talleres.

La máquina núm, 2, ha trabajado los días 31 de Agosto 
y 1." y 2 de Septiembre, en la calle de Covarrubias.

La máquina núm, 3, ha trabajado loa dias 31 de Agosto 
y 2, 3 4 y 5 de Septiembre, en la calle de Juan Bravo, y 
los dias 1.“ y 3, en la plaza de Salamanca.

Madrid G de Septiembre de 1905.—El Ingenioi o Direc­
tor, P. Núñez.

FONTANERIA A LC A N T A R ILLA S

Se^'vícios y trabajos realizados en la semana del 29 de 
Agosto al 4 de Septiembre de 1905.

OBRAS POR AU.1IINISTRACIÓN

Construcción de absorbecleros, calles de Goya, Sagasta, 
Meléndez Valdés, Fernández de los Ríos, Hermosilla, plaza 
de Salamanca y ronda de Toledo.

Instalación de bocas de riego, calles de Bailón y Orfila.
Idem de tuberías, carretera de Andalucía, paseo de 

Areneros y calle de Lista,
Reparación de urinario, callo de Ventura Rodríguez.
Idem de tubería, calle de Embajadores.
Distribución de material, calle Imperial.
Variación de fuente, calle de Santa Engracia.

REPARACIÓN DE ROTURAS

Ilortaleza, 21; Infantas^ 5; Arenal, 17; Pacifico, 29 y 30; 
San Bernardino, 9; Primavera, 14; Aimagro, 1; Goya, i; Le­
gan Ros, 5G; Lavapiés, 50; San Quintín, 2; Núfiez de Arce, 9; 
plaza de los Ministerios, 2; plaza de la Independencia, 3; 
Alcalá, 44; Ayala, 4; plaza de San Marcial, 7; Duque de 
Liria, farol 8; jardín de Neptuno, farol 2; plaza de la Inde­
pendencia, 2; Olivar, 6; Santa María, 2; Botoneras, 4; Ca­
beza, 25; San Gregorio, 15; Alcalá, 17, 39 y 47; Luisa Fer­
nanda, 2; Amparo, 100; Jlarquós de Urquijo, 38; Cardenal 
Cisneres, GO; plaza de Castelar, fai'ol 27; Principe Alfon­
so, 15; Velardc, 11; Lealtad, 7; Claudio Coello, 22; Serrano, 
farol 3-J; Pozas, G; plaza de los Ministerios, 5; Jesús, 6; A l­
berto Aguilera, 8 y  19; Gobernador, 19; Carranza, 18; To ­
ledo, 37; Zurita, 8; jardín de la Montaña, 8; San Bernabé, 3; 
San Leonardo, 3; Val verde, 7; Puebla, 1; D rumen, 1; Al­
calá, 58; Mediodía Chica, 7; Jlagdalena, 8; Aguila, 21; Mira 
el Río Baja, 4; Solana, 4; Florida, 10; Santa Isabel, 6; pa­
seo de Atocha, farol 26; cuesta de Ramón, 1; Santiago, 30;

rol 19; Val verde, 5; Tesoro, 40; Valencia, 1; plaza de la 
Lealtad, farol 22; Rosales, 24; paseo de las Yeserías, 21; 
Lagasca, 10; Árrieta, 17; plaza de la Encarnación, 1; Pací­
fico, 45; Segovia, 23; Mayor, 3; Don Ramón de la Cruz, 39; 
Fuentes, 11; Goya, 15; Villalar, 1; Negras, 2; plaza de las 
Cortes, 8; plaza de San Francisco, farol 9; Felipe V, nú­
mero 1; Recoletos, 1; Toledo, lOO; Evaristo San Miguel, 18; 
ronda de Atocha, 4; Bonetillo, 8; Solana, 4; San Bernar­
do, 83; Conde Duque, 22; Flora, 5; plaza del Rastro, 12; 
San Andrés, 19; Alfonso X II, farol 54; paseo de Atocha, fa­
rol 15; Mira el Sol, 8; Doctor Fourquct, 23; Fernando VI, 
número 21; Minas, 6; Pez, 38; Hileras, 3; paseo de Atocha, 
farol 11; costanilla de San Pedro, 3; Rejas, G; plaza de San 
Martin, 3; Amparo, 88¡ San Quintín, 2; Segovia, farol 19; 
Ferraz, 4G; Cuesta de la Vega, farol, 1; Lealtad, 9; Ato­
cha, 180; costanilla de los Angeles, 8; Alfonso X II, farol 8; 
General Castaños, 3; Segovia, 37; Antonio López, 7; Pací­
fico, 11,

EMPALMES

Lealtad, 2; Antonio López, 2; jaidin de la Montaña, fa­
rol 3; Campomanes, 6; Alfonso VI, núm. 2; Daoiz, farol 10; 
Allonso X ll,  nimi. 4; Redondilla, 6; Don Ramón de la 
Cruz, 43; Pj-incesn, 25; Alberto Aguilera, 12; Santiago, 1;

Madrid G de Septiembre de 1905,- 
tor, Emilio de Alba.

-El Arquitecto Direc-

I
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EDIFICAOIONJES T  J ÏÏN T A  CONSULTIVA

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados.
Alcalá, iglesia de San José, licencia de revoco; Suárez de 

Figueroa, 15, puesto de melones; San Joaquín, 12, licencia 
de revoco; San Marcos, 21, idem id.; Piamonte, 15, sustitu­
ción de pies derechos; Molino de Viento, 12, licencia de cons­
trucción; Marqués de Monasterio, J, li, S y 10, reclamación 
por clasilicaeión de calle; Eugenio Salazar, sin número, li­
cencia de alquilar; Recoletos, 13 y  Cid, licencia de revoco; 
Serrano, 9, sustitución de vigas de madera por otras de 
hierro; Santa Teresa, IG, denuncia por falta de agua y so­
lidez de la misma; Decanato, informe sobre andamios; Sa­
lud, 9, eoii vuelta A Abada, licencia de revoco; San Mi­
gu e !, '27, 21, 2L duplicado y 21 triplicado, denuncia de 
i cvoeo; plaza de San Jldeíonso, G, ídem íd.; Barco, .-ÍJ, pues­
to de melones; Clavel, 4, sobre ampliación de certiíicación 
facultativa; San Miguel, 37, denuncia de azotea; Sauta 
Brigida, 23, denuncia de revoco y caída de tejas; Clavel, 4 
y San Miguel, pintado de alero; Alcalá, parador de las 
Ventas, nueva concesión reformada de cerramiento; Pia- 
inonte, 23 y 2G, sobre demolición de la primera y recionia- 
eión de la segunda; Pez, 24 y  Jesús del Valle, sentado 
zócalo de cantoria; costanilla de Capuchinos, 3, licencia de 
revoco; Molino de Viento, 2G, ídem id.; Olózaga, 14, ídem 
id,; Corredera Baja de San Pablo, 43, rectilicación de datos 
para cinematógrafo; Olózaga, ÍG, iieencla de revoco; San 
Vicente, 9, eoneesión de despacho de petróleo al por menor; 
Don Felipe, 9, obrts en carpintería; San Onofre, 10, obras 
no realizadas en taberna; Pelayo, IS, reconocimiento de 
obras de saneamiento; Pelayo, lO duplicado, denuncia de 
medianería; Apodaca, 5, prescripción de obras en carpin­
tería; Pelayo, G6, obras en carnicería; San Marcos, 2G, de­
nuncia de revoco y patios; Libertad, 14, informe sobre obras 
en retrete; Ballesta, 28, apertura de camieería; plaza de 
Bilbao, 11, informe sobre obras en medianería denunciada; 
Barbieri, 17, denuncia de revoco y retretes; Iloi'taleza, 8G, 
ídem de revoco, sumidero y retretes; Reina, 22 y 24, idem 
de revoco; Pelayo, 02, ídem de revoco, medianería y retre­
tes; Espíritu Santo, 20, ídem de revoco; Regueros, 3, ídem 
de medianería; San Miguel, 19, 22, 22 duplicado y 35, Idem 
de revoco; Marqués de Santa Ana, 24; obras para apertura 
de tienda de vinos; Marqués de Santa Ana, 24, denuncia 
de higiene de la núm. 22 duplicado; Fuencairal, 24 dupli­
cado, licencia de revoco; San Onofre, 8, licencia de revoco; 
Barquillo, 4 y ü, sustitución de pies derechos. Rceoiioci- 
inientos, 57,

Madrid 6 de Sepliejiibre de 1905,—El Arquitecto muni­
cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Asíííifo.s despachados del 2 a l l  del corviente.

Alcalá, 50, 08 (esquina á ia del Marqués de Cubas) y 80 
("esquina á la plaza de la Independencia), denuncias de le- 
voco; Alcalá, 15S provisional, revoco y ceitilieación de au- 
damios de revoco; Lope de Vega, 43, denuncia de humeda­
des: Nicolás María Rivero, G; ídem de ruina; Atocha, 41, 
53: 93, 109, 113, 129 y hospital del Carmen, ídem de revo­
co; Platería de Martínez, esquina á Prado y Alameda (De­
legación do Hacienda), ídem id. y pintura de la vorja; 
Fúcar, 25, con vuelta á Atocha, comunicando lo resuelto eii 
el expediente de ruina; Lope de Vega, 9, revoco; Jovella- 
nos, 4 y G (teatro de la Zarzuela), obras de reforma; paseo 
de Atocha, 13, denuncia de revoco; paseo del Prado, 22, 
idem de medianería; pasco del Prado, 30 y 30 duplicado, 
esquina á Gobernador, idem de retretes; Atocha, 131, 133, 
135, 145 y Facultad de Medicina de San Carlos, ídem de 
revoco; carrera de San Jerónimo, 43, esquina á Zorrilla, 
venta de muebles; Atocha, G7, demiueia de revoco; Pacifi­
co, 23 antiguo, parte de obras; pasco del Prado, 18, denun­
cia de medianería; Atocha, 81, con vuelta á León, ídem de 
obras; paseo del Prado, 30, ídem do revoco del muro; A l­
fonso X II, frontón Jai-Alai, ídem de revoco; paseo de Ato­
cha, con vuelta á Alfonso X II, ÍIusco de Velasco, ídem id.;

paseo del Prado, jardín Botánico, ídem de la verja y  zócalo 
de cerramiento; plaza de Jesús, iglesia, ídem de muro de 
eerrainiento y  parte de obras; Alcalá, 3G, guarnecer media­
nería; Espalier, G, calefacción; consulta sobre madera, pre­
sentada en el Fielato de Valencia por la Comparúa de Sla- 
deras; San Garlos, 17, esquina á Ave María, revoco. Reeo- 
noeimientos, 34.

Madrid 7 de Septiembre de 1905.—El Arquitecto muni­
cipal interino, José López Sallaberry.

QUINTA SECCIÓN

Uelaciún de los trabajos ejecutados desde el 3Î de Agosto 
al 7 de Sejiiiembre de 1905.

Plaza de la Villa, 1, con vuelta á la calle Mayor, revoco; 
plaza de San Miguel, 10, con vuelta á ia calle Mayor, re­
voco, dirección de obras y certiñcacióii de iindainio; plaza 
ele San Miguel, 1, con vuelta ó la calle Mayor, certificación 
de andamio; Aguas, G y 8, oficio de dirección de obras; 
Mayor, 71 duplicado, revoco; travesía de las Vistillas, 14, 
denuncia de las medianerías; San Isidro, IG, denuncia de 
revoco; carrera de Sau Francisco, 7, con vuelta á la de las 
Aguas, denuncia de muros para revoco; Tabernilias, 7, con 
vuelta á la de Oriente, denuncia de revoco; Don Pedro, 15, 
demmeia de fachada y niediaiieria para revoco; carrera de 
San Francisco, 12, con vuelta á la de San Isidro, denuncia 
de revoco; Mayor, 71 duplicado, dirección de obras y cer­
tificación de andanuo; plaza de la Villa, 1, con vuelta á la 
calle Mayor, certificación de andamios y dirección de obras 
de revoco; Sacramento, 8, denuncia de muros para revoco; 
Embajadores, 32, reconstrucción de muro medianero; ce­
menterio de San Isidro, dirección de obras en panteón; 
Juanelo, 11, sustitución de maderos por vigas de hierro; 
Sombrerete, 8, despacho de petróleo al por menor; ribera 
de Curtidores, 5, accesorias á la de San Cayetano, denun­
cia por ruinosa y antihigiénica; plaza de la Villa, 4, Rollo, 
Sacramento y Cordón, franqueo de quiebras y recibido de 
las mismas; carretera do Extremadura, 7, certificación de 
andamio; Aguas, G y 8, ídem id.; Embajadores, 49, despa­
cho de leche; cementerio de San Isidro, dirección de obras 
en mausoleo; Solana, 5, 7 y 9, dirección de obras y certifi­
cación de andamio; Carnero, 2, sobre demolición de cons­
trucciones intci'iores; San Isidro, 14, denuncia de fachada 
y medianería pai'a revoco; San Isidro, 12, denuncia de re­
voco; Amparo, G2, apertura de bodegón; Mesón de Pare­
des, 49, pi ineipal, apertura de fábrica de cajas de cartón; 
solares de Madrid, sobre relación de los existentes en la 
Sección; Mediodía Grande, 3, freír y vender gali inejas; 
Nuncio, 19, revoco; Pretil de Santistebaii, 1, revoco; San 
Isidro, 18, denuncia de fachada y medianería para revoco; 
Tribulete, 9 y Provisiones, 8, revoco; Encomienda, 3, aper­
tura de carpintería; Eiicomiciula, 7, denuncia de obras sin 
licencia; Oso, 17, apertura de carpintería; Santa Ana, 2 y 
Ruda, 9, apertura de casa de comidas; Mesón de Paredes, 35 
y 37, revoco: Calatrava, 25, dirección de obras de arreglo 
de fachada; Tabernilias, 2, con vuelta á Puerta de Moros, 
denuncia de í adiad a y medianería para revoco.

Madrid 7 de Septiembre de 1905.—El Arquitecto muni­
cipal, Francisco Andrés Octavio.

PRIM ERA SECCIÓN UEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante ¡a presente semana.

Expedientes despachados, 3G.
Reconocimientos, 34.
Madrid 7 de Septiemhre de 1905.—El Arquitecto muni­

cipal, P. I-, Alberto ±\lbifiana.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 26.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid 7 de Septiembre de 1905.—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Albiñana.
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POLICÍA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del J al 7 de Septiembre de ÍOOñ.

Deniincias,— Distrito del Centro, 75; Hospicio, 78; Cliam- 
beri, 38; Buenavista, 4d¡ Congreso, 32; Hospital, 12; Inclu­
sa, 28; Latina, 21; Palacio, íl; Universidad, 25. Total, 332.

Servicios.—Distrito del Centro, 17; Hospicio, 38; Cliam- 
beri, 3; Buenavista, 3; Congreso, 13; Hospital, i 2; Inclu­
sa, 5; Latina, 3; Palacio, 2; Universidad, 12. Total, 111.

Al quemadero: por el persona! de los distritos del Hos­
picio y Buenavista, dos vacas. ■

Inspecciilm general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,—Curtíilas 

para cocheros, de nueva inscripción, 1; id, id., renova­
das, 4; denuncias por faltas al reglamento de Camiajes, 30; 
oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 1; oficios al Di­
rector de la Academia de Infantería, 1; altas y bajas de 
cocheros, 13; volantes de citación, 6.

Servicios presícídos por el ramo de Limpiezas y riegos du­
rante los días del i al 7 del actaiai¡ con expresión de 
ios jornales 6 importe de ios mismos.

Pesetas.

Por 4.708 Jornales al personal de barrenderos, 10.889 
Por 1.322 id. al id. de arrastres.......................  3.277‘25

T o t a l ....................................  14,166‘25

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.130,

Carros de Ihiique y Jardines, que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 121.

Se ha efectuado el riego A diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas, en las calles 
y paseos donde no existen hocasde riego.

Servicios prestidos por el c2¿erpo de Bomberos durajife la 
semana del 31 de Agosto al G del actucd.

Día 31, Rosales; se recibió el aviso A las diez y cincuen­
ta minutos de la mañana, y se terminó á las once y  cua­
renta y  cinco minutos de la misma; consistió en hundi­
miento de tieri'as.

Dia 1.“ , San Hnrique (Depósito de decorado); se recibió 
el aviso A las dos y treinta minutos de la madrugada, y se 
terminó A las cuatro de la misma; consistió en la reproduc­
ción de anterioi' siniestro.

Dia 3, Amparo, 3G¡ se recibió el aviso A las doce y 
treinta minutos de la madrugada, y se terminó A la una 5̂ 
veinticinco minutos de la misma; consistió en incendio de 
ocho pares de armadura.

Día 4, San Miguel, 23; se recibió el aviso A la mía y 
treinta minutos de la tarde, y se terminó A las dos y diez 
minutos de la misma; consistió en incendio de dos parecillcs 
de uii faldón en un patio.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 10; ídem id. por el segundo id., U!; ídem 
ídem por los Capataces, 39. Total, 95'.

Madrid 7 de Septiembre de 1906,—El Arquitecto Jefe, 
Isidoro Delgado.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, vtsiías giradas y cowitsos verificados en ios días del l.° al 6 de Sepitembre de 1905.

DERÜNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

Ctiltg. noipldo. fliiitlieri. Eitmiislt. CenEreso. Bisplltl. loeloii. UllDI. Pi Ikío. [Ditersidid.
TOnUE

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............. 38 » » 5 26 B B 69

Por infracción de la ley del
Descanso dominical............. w » B B » »

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 10 » >í » B B B » 0 B

T o t a l e s .................... » » 38 B B B 5 2b » Jí 69
Juicios celebrados sobreseídos. » B B B
Idem apercibidos.................... » » » B B B B B B B
idem multados......................... » » yi
Al Juzgado Municipal............. » » )> » » B B B B

T o t a l e s .................... » » )) B B B fi Ti B
Importe de las multas impues-

tas, pesetas......................... » rj 7J » B B u B B
Juicios al aprem io ................ JO í) » J) B B
Juicios pendientes................... w » » B B B » B B B B

No se ha verificado juicios ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Chamberí y Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Hospicio, Congreso, Hospital y  Universidad.

DIREUCiON DEL ALUM BRAD O  PURLR'O

u a d i n b t i ; FO TO M É Taioo

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 31 al 6 del mes de la fecha.

Número de experimento.s practicados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima litros., 
Oscilaciones del tipo medio de eiitensidad luniiiio- 

sa (para 42 gramos de aceite), minima litros,..,
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................... .................  93‘92
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxíma, litros.. ..............  21‘6

94‘58 

99‘75

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) minima, litros.................  24‘4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mAxima, m ilí­
metros...................................................................  43

Oscilaeión mínima id ..............................................  41
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 

alteraoión, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 3 de Septiembre de 1905,— El .Jefe interino del 
servicio, J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.
Centro, 7 horas y  30 minutos; Hospicio, 120 horas; Cham-

i
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El alumbrado público por {ras lució eii los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y quince niiuutos de la tar­
de hasta las cinco de La mariana, en los dias del 1 al 7 de 
Septiembre de 1905,

BENEFICENCIA

(J A A S DE S O G O K K O

ieroicios prestados por las misnas en. la semana del ai 7 de Septiembre de { ’305.

FACU LTATIVOS

OLASE DEL SERVICIO

aulermosasistidosá domicilio. 
Idem en consulta general. . . . .
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................... '
Idem en la especial de ñiños 
Idem en la id. de la v is ta ... 
Operaciones en la de la id... 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia .----
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones.................. .
Revacunaciones................
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres............
Asistencia á incendios.......

T o t a l .........

D ISTR ITO S

Ctilrif Utipltit. Uiukri. IttMiish. tonjttm. Uoifilil. latlm. Ulim. ílUdt. ilcIlHíllllll. 101 AL

13 12 20 100 26 38 61 43 31 20 3c4
20 19 tiO 11 15 45 78 Ib 54 3‘-9

¡5 í> » » A 12 » !2
'í> » y> 3 loo Ibd
Ji J3 A y>

» » y* » » TO J)

113 .55 71 30 70 72 130 104 83 47 776
» 1 O 2 3 7 3 » » I S
3 » )> D 3 1 Ji 7
3 » » )i Jí » 3 6
1 » y> 1 '6 1 3

¡f> J y> 1 1 y> » » 2
)> S » » A n »

lÓ 'i S S 153 143 115 IbO 279 '.̂ 25 319 121 1.756

m

ADMINISTRATIVOS

CLIlEIHOSSESnimaKPiMS

Medicinas...................- ..........
Sanguijuelas........................
Aparatos ortopédicos...........

S' Burras...............
Cabras................

Vacas.................
Pensiones de iactancia.........

l Carne.................
VI „ares ) Tocino................iveres. Garbanzos.........

I  Bonos especiales de 
1 comestibles,... 

Carjón............. ...................

T o t a l ............... ...............

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Iiiilrt. flDípitiO. Cliiiiiberj, BieDKlsli. CiiDEteio. Eispllil. Iitim. ktloi. filiiio. Dnlicrtidtl TOTAL

34 71 192 119 31 182 115 118 67 74 1.003
» » » » ft ft ft ft ft

n 1 6 ft 1 2 1 O 1 ft 14
» » » ft ft ft ft ft ft ft
D 7) y> » ft ft ft ft ft ft ft
2 6 ft 2 8 1 ft ft 10 ft 29
6 ft 3 8 9 ft 3 ft ft 29

12 Q 19 22 L59 135 14 14 ft ft 384
12 q 19 22 159 135 14 14 ft ft 384
12 9 19 22 159 135 14 14 ft ft 384
12 9 18 22 159 135 14 14 ft ft 384

TU » í) ft 1> ft ft ft ft ft ft
12 9 19 22 159 135 14 14 ft ft 384

102 123 293 234 843 869 186 193 78 74 2.995

SANIDAD
JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DS SALUBRIDAD E HIGIENE

liesumeii de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Agosto del año actual.—Interior y Ensanche.
Informes en expedientes de obras de nueva construc­

ción, LS.
Idem en id, de id. de reforma, 2.
Idem en id. de licencia para alquilar, 12.
Idem en íii. para obras generales y parciales de sanca- 

inieiuo, 8-1.
Idem en id, solicitando placas de saneamiento, 11. 
Idem sobre denunetas de casas en condiciones antihi­

giénicas, 5,
Idem sobre apertura de establecimientos industriales, 5. 
Idem en paites de dirección facultativa de obras, remi­

tidos por los Sres, Tenientes de Alcalde, 2.

Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­
dente, 5. ■

Certificaciones expedidas, 18.
Placas de saneamiento concedidas, 18.
Visitas de inspección giradas, 40.
Reconocimiento de red de desagüe, en construcciones 

de nueva planta, según parte recibido en esta Secretaria, 
en cumplimiento del acuerdo municipal de 14 de Febrero 
de 1902, 1. .

Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpreta­
ción del Bando sobre higiene urbana, 47.

Citaciones verifleadas, 39.
Sesiones celebradas, 8.
Suma, 310.

Nota , Casas saneadas basta la feclia, con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 971.

Madrid 31 de Agosto de 1905.—El Secretario, F. Moii- 
taldo.

hi¡Íj
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ABASTOS

AD M IN ISTRAC IO N  DE LOS M ATADEROS M U N IC IPALE S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 30 de Agosto al 5 de Septiembre de 1905,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

T JÚ U ii.  VBRJODO DBt. i l íO

iflOá............................................... *
lau i...............................................

Difer>n,iu.. ¡

H . E S E S K i l L O G m  A lV Z I o s INt^RCSOS 
por degúallo

PetBtat,Vacia, TtrQftii. La nares. Lechüles Cerda. Vsoa<, Terneras. LiDares. Léchalos. Carda.

\JiDÍ
J

571 .̂871 
4 74Ü

»
22

JO
ú

2GD 0:r>M IG.065*5 
20,5V2*-5

52.41̂ 4*9 
i17,7ñfi‘A

i>
210 »

8.720*90 
3 2:̂ G40

*í
D
Ì02 )>

lì
22

»
10

2L 471*3 
a 5.427

4,638*6
n 210

11
])

481*80
D

RftSBS D B U O L tA P A l B N  B L  
T BU C Q M p l l iC lÓ N

iao5............................................................
lOOi................................................

m e n d a . .  1 ................' ) hn niBDAs.  ̂ >

i7 4ÍÜ 
1Ó.5ÍI

217 017 
187*11̂ 4

s.v*o
ID.j02

2 .̂587 
2% 875

o.on*so"i‘ i
O.TOiatí?

71 L.572*5 
677 504*5

2.050 007*6 
1.í:;í 'l 185

20.406*5 
126 955 *?t

2.455.775 
2.584.858'5

587,005*80 
56:í 30Ú'5Ü

S.tkLj
)>

2 ÜOÍI
D

50.SOI
D

J9
ü (32

185.727*1
>4

r̂ LOGS 4J4.822*6
106 «S 'S

a
J23 0fi'‘5

24,515*50
TÙ

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘24 A 1*18 pesetas el vaenno y 1‘41 A 1*57 los lanares. 
Procedencia del gauiíido.—Madrid, 264 vacas, 61 terneras y 32S lanares; Toledo, ÍC8 vacas, 21 terneras y 895 la­

nares; Ciudad Real, 143 vacas, 12 terneras y 940 lanares; Córdoba, 189 vacas, lO terneras'y 660 lanares; Sevilla, 191 
vacas, 15 terneras y 1.014 lanares; Salauianea, 344 vacas, 67 terneras y  1.004 lanares; Segovia, 87 vacas y  18 terneras; 
Coruña, 65 vacas y 23 terneras; Oviedo, K-3 vacas y 184 terneras, 

liesas desechadas en vida.— Oclio vacas.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  D E  G A N A D O IMPORTE

PRaRTiB

Vacuno, 
A 0*15 2)í¿i »

Tlaatris 
de ídem,

A 0*10 ptd.

GabalUr. 
A 0*1h5 pía.

Malar.
A O'lSpta,

AsdiI.
A 0*10 pía.

CARROS 
A 0*25 pta.

CoDlraios 
y i;uíis,

A l*50jT¿a.

D ía  50 d e  A g o s to  d e  1905.................................... 191 4 » Tí J) » » 29*05
O la  31........................................................................... 118 6 32 127 82 22 4 61*85
D ía  l . °  d e  S e p t ie m b r e - ........................................ ¡29 5 V » » » ld ‘ 85
D ía  *J............................................................................. 66 1 » » » » 10
D ía  4 ........................................................................... 63 5 » » 7> 9*95
D ía  5 ...................................................................... . . . 126 3 » 19*20

T o t a  l ......................................... 693 24 32 127 62 22 4 149*90

PRECIO MEDIO EN PLAZA
tíiíraiiíe los dias del 2 al 9 de SeptiemhredOOó, de los 

arfíctilos que á continuación se expresan.

CARMES T  G RASAS
Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.—Ternera, kilo 2'70,—Tocino, 

kilo 2‘ 10.—Jamón, kilo 3‘25.—Manteca, kilo Ü'CO.— Clio- 
rizos, docena 3'25.

AVES Y  CAZA
Gallinas, una 3‘75 pesetas.— Palominos, par T20.—Pi­

chones, uno 1‘ 65.—Perdices, pa i'¿ ‘85,—Conejos, par 2*35. 
Liebres, par 5*40.

PESCADOS Y MARISCOS
Merluza, kilo 2*25 pesetas.—Sardinas, kilo 0*80.—Be­

sugos, kilo 1*60. —Pajeles, kilo 2*1.5.—Almejas, kilo 0*95.— 
Langostas, una 6‘OÜ.—Congrio, kilo 1‘70,—Truchas, 4*15 
kilo.—Salmón, kilo 7*00.—Lenguados, kilo 3*75.—Pesca- 
dillas, kilo 2*50.—Escabeche, kilo 2*75.— Calamares, 2*50 
kilo.—Salmonetes, kilo 5*25. —Percebes, kilo 2*00.— Lubi­
nas, kilo 2*00.—Anguilas, kilo 1*75.—Bonito, kilo 1*80.— 
Mero, kilo 2*50.—Peces, kilo 1*15,

l e g u m b r e s , FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo 1*30 pesetas.—Judías, kilo 0*70.—Arroz, 

ki!o0‘90.—Lentejas,kilo 0*65,—Patatas, kilo0*17. — Guisan­
tes, kilo 0*30.—liabas, kilo 0*30,— Naratijas, ciento 16*00. 
Limones, ciento 12*00. —Alcacil olas, docena 1*00.— Cebo­
llas, kilo 0 ‘50.

OOMBUSTI1ÌLES
Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.—Carbón mineral, 

kilo 0*08. — Carbón de cok, kilo 0*09-—Petróleo, iitro O‘78.

VARIOS

Huevos, ciento 10*00 pesetas.—Jabón, kilo 1*10,— Pan, 
kilo 0*49.—Aceite, litro 1*35,- Vino, litro 0*63,

CEMENTERIOS

¡nhamacíanees desde el 31 de Agosto al 6 de Septiembre 
de í905, y en igual periodo del quinquenio anterior.

] IMiUMACIÜNES
C E M E N T E R IO S  |

m u s I » n 4 11)03 ID O * 11 1  n i IODO

N u e s t r a S r a .  d é la  A l-
m u d e n a ...................... 219 213 222 17Q 193 248

S a n  J u s to ............. 5 8 12 9 8 15
S an  L o r e n z o ............. 16 21 13 12 7 7
S a n ta  M a r í a . .............. 3 1 6 6 8 2
S an  I s id r o .................... u 3 3 4 1 ó
C i v i l ................................. 1 » » » » »

B r i t á n ic o ....................... » U » » » »

244 246 256 201 217 278

F e to s  ir i l iu m a d o s  en 
e l d e  N t r a .  S ra , de

24 22la  A lm u d e n a ........... 23 20 26 27

Imprenta Municipal,


